
  

  

AGRICOLAS DE LA COSTA ECUATORIANA 
AGROCOSE AGROCOSE S.A. 

” y 

/ RA 

Cuenca, 15 de agosto del 2010 

Señor 

EUCLIDES PALACIOS PALACIOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales correspondientes, comunico a usted que la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGROCOSE S.A. AGRICOLAS DE LA COSTA 

ECUATORIANA, reunida en sesión el TRECE de agosto del 2010, tuvo a bien elegir a usted para 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de DOS AÑOS, correspondiéndole a usted. La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía por subrogación al Gerente. 

Para su conocimiento, la compañía AGROCOSE S.A. AGRICOLAS DE LA COSTA ECUATORIANA se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el cuatro de junio del dos mil ocho, ante el 

Notario Público del cantón El Guabo, abogada Ruth Dávila Heras, la misma que fu inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número cuatrocientos noventa y cinco, el once 

de agosto del año dos mil ocho. En dicha Escritura constan las atribuciones para que usted 

pueda desempeñar dicho cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

por subrogación al Gerente. 

En mi calidad de Secretario Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de accionistas, comunico 

a usted éste nombramiento el mismo que de ser aceptado por usted, deberá ser inscrito en el 

Registro Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 
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